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Tema: Reunión Semanal del Contrato de obra No. 3644036 de 2022 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Interventoría 

 
Seguimiento Semanal a la Ejecución de los Hitos 
establecidos en el cronograma de Obra y compromisos a 
entregar de acuerdo a los comités de obra anteriores 

 

Objetivo  Fecha:  26/03/2024 

 

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ( )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 
Otro ( X ) Seguimiento Semanal Ejecución de Primer Hito 
establecido en la prorroga No. 2 al contrato de obra No 3644036 
de 2022. 

Modalidad:     Presencial (  ) Virtual (X  ) Mixta ( )  

Lugar: Bogotá (Virtualmente) 

Hora Inicio: 11:00 pm. Hora Fin: 1:00 pm 

Notas por: Ing. Wilson Ricardo Roncancio Rodríguez (Residente Interventoría) 

Próxima Reunión:  03 de abril de 2024 

Quien cita: Interventoría PCG INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S 

 

 

El día de hoy 26 de marzo de 2024 se reúnen de manera virtual representantes de la Interventoría PCG 

Ingenieros Asociados S.A.S, el Contratista Consorcio Ingenieros Patermen y Representantes de la Secretaría 

Distrital de Salud, para llevar a cabo la reunión semanal de seguimiento a los compromisos establecidos por 

parte del contratista para dar reinicio a la ejecución del contrato de obra No. 3644036 de 2022. Se hace 

presentación formal de los asistentes a la reunión. 

Se da inicio con la presentación de las personas que intervienen en el comité de seguimiento. 

Interviene el Ingeniero Mario indicando al Ingeniero Somerzo que estamos prestos en el comité solicitado por 

él, a fin de establecer los temas que le atañen. 

Interviene el Ingeniero Somerzo Mendivil argumentando que el tema del comité obedece a razones del reinicio 

de las ejecuciones físicas del contrato de obra y del ingreso del personal de obra, para lo cual el día lunes 25 

de marzo de 2024 enviaron por correo electrónico el plan de contingencia y que está  basado exclusivamente 

en las actividades que pueden realizar en estos ocho (8) días que le restan al contrato y que dichas actividades 

van encaminadas a que se pueda realizar una ejecución real, toda vez que se tiene en cuenta todo lo solicitado 

por la Secretaria Distrital de Salud y la Interventoría. Por otra parte, se propone el inicio la intervención de la 

zona de los baños que hacen parte del área administrativa y está descrito en el plan de contingencia y a su vez 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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que se necesitan unos aparatos sanitarios que ya se encuentran comprados y el Ingeniero residente recogerá 

y trasladará al sitio de la obra contando con la factura de ese pedido el cual se encuentra dentro del plan de 

contingencia. Posterior al comité realizado se enviará el informe técnico detallado del proceso de 

impermeabilización con membrana y geotextil, aclarando que solo podrá intervenir un tanque toda vez que se 

tiene una cantidad de 703 m2 de impermeabilización contratada. Teniendo en cuenta que se debe solicitar el 

vaciado del tanque y este se realizó por oficio a la entidad, considerando que solo se pueden realizar ciertas 

actividades en este tiempo que resta teniendo en cuenta que se tiene los días de semana santa y que poco 

puede hacer en el desarrollo de la ejecución al corte del 02 de abril de 2024.  

Posteriormente le cede la palabra a el abogado de Consorcio Ingenieros Patermen a fin de exponer una 

solicitud de prórroga del contrato a fin de que la entidad las estudie conociendo que el objetivo es ejecutar al 

100% el contrato y es imposible hacerlo en ocho (8) días. 

Interviene el Doctor Iván Terán abogado del Consorcio Ingenieros Patermen argumentando que la única 

intención que tiene el contratista es cumplir con las obligaciones contractuales, para lo cual es importante 

resaltar que se debe partir de la colaboración de parte de la entidad contratante, conociendo que se presenta 

un punto crítico que ha afectado la ejecución del contrato alrededor de dos meses y es la suscripción de la 

póliza, como es de su conocimiento el Consorcio ha batallado con la aseguradora solidaria para la expedición 

de la garantía única de cumplimiento que debe amparar este contrato y que eso hizo que la obra tuviese que 

parar o suspender sus actividades y en este punto la carga no debe ser trasladada al contratista. Dicha 

situación se e va a dejar plasmada en el oficio remisorio de solicitud de prórroga, pues la demora en el inicio de 

actividades se debe únicamente a que la aseguradora solidaria realizó requerimientos adicionales a las no 

contempladas en el decreto 1082 de 2015 no ha permitido o no ha expedido la garantía única de cumplimiento, 

pese a las solicitudes elevadas por parte del contratista.  

Indica que eso se traduce jurídicamente a un hecho de un tercero (aseguradora solidaria) al no permitir la 

expedición de las garantías solicitadas inicialmente por parte del contratista demorando la solicitud por más de 

dos meses bajo una respuesta que no es óptima y que no debió haberse emitido en el marco de la garantía 

única de cumplimiento bajo un estudio de riesgo. Entonces jurídicamente la ley permite este tipo de solicitudes, 

en este caso la solicitud de prórroga que se encuentra avalada desde la ley 80 de 1993 a efectos de dirimir 

algunas situaciones que se puedan presentar dentro del marco de la ejecución de estos contratos, igualmente 

en el manual de contratación que se ha expedido para la Secretaria Distrital de Salud se encuentra permitido 

del uso de este tipo de solicitudes, hablando de solicitudes de suspensión como de prorroga siempre y cuando 

estén debidamente sustentadas. Esto quedará inmerso en el oficio que radicaran para la solicitud y que en 

efecto se pueda utilizar este mecanismo en la ley mencionada anteriormente como en la 1150 de 2007 y en el 

decreto 1082 de 2015 para contemplar este tiempo que se perdió por una mala gestión de la compañía 

aseguradora a causa de un hecho de un tercero y por el cual el Consorcio Ingenieros Patermen solicita un 

tiempo de dos (2) meses para lograr la ejecución del contrato, a su vez en la solicitud de prórroga el Consorcio 
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Ingenieros Patermen ha solicitado asumir los costos de la Interventoría considerando que si este es un 

inconveniente en la solicitud de la prórroga para que la Secretaria Distrital de Salud no tenga que incurrir en 

gastos adicionales, únicamente solicita que estudien la solicitud y los argumentos totalmente válidos y 

antecedentes de hecho y se permita ejecutar la obra bajo el deber de colaboración que le asiste al Consorcio 

Ingenieros Patermen. 

Interviene el Ingeniero Mario Flórez respondiendo al Doctor Iván dando a conocer que se queda a la espera del 

documento específico con respecto a lo mencionado y tal como se ha venido manifestando desde un inicio la 

ejecución del contrato se ha venido dilatando hasta este punto.  Sin embargo, dentro de las obligaciones 

contractuales de la Interventoría está el seguimiento, cumplimiento y trámites correspondientes, la aprobación 

de solicitud de prórroga se sale del alcance, sin embargo, se le dará el trámite correspondiente al respecto para 

la respectiva revisión de la entidad contratante.  

Por otra parte, se recibió un plan de contingencia el día 25 de marzo de 2024 por correo el cual se revisó y 

verificó en el corto tiempo disponible y se evidencia que es claro que en el tiempo restante no hay posibilidad 

de ejecutar el contrato en su totalidad. Sin embargo, surgen algunas dudas respecto la información contenida 

en el plan de contingencia, como lo es la imposibilidad de ingresar a algunas zonas toda vez que las zonas 

visitadas fueron para reconocimiento del personal que asistió al recorrido y no para el inicio de actividades 

como estaba previsto. Dichas zonas que no se visitaron como el edificio de homocentro y que no se han 

intervenido, para lo cual cabe aclarar que los pisos 1-2-3-y 4 se han intervenido de manera parcial ot, no 

obstante si el contratista requiere visitar estas zonas se debe coordinar con la Ingeniera Catalina para realizar 

la visita el día de mañana 27 de marzo de 2024. 

Responde el Ingeniero Somerzo indicando que está de acuerdo con el Ingeniero Mario, y que ellos van a 

solicitar el ingreso de otro frente de trabajo toda vez que hicieron un análisis detallado de lo que pueden 

ejecutar y que en ocho (8) días el contrato no se puede ejecutar y que no es posible ejecutar algunas 

actividades como por ejemplo el suministro de las bombas teniendo en cuenta que este trámite se demora un 

tiempo prudencial alrededor de siete (7) semanas. Dentro de su plan de intervención proponen algunas 

actividades que podrían lograr un 10 o 12 % máximo de avance, lo cual no sería representativo, pero es lo que 

se podría intervenir, toda vez que existen un área como hemocentro y laboratorio que necesitan de unos 

permisos especiales donde se manejan ciertas cosas que ameritan el proceso. Cabe resaltar que el contratista 

podría ingresar varias cuadrillas adicionales, sin embargo no cuenta con los insumos toda vez que para la 

fecha de semana santa ningún proveedor quiere suministrar ningún tipo de producto, de esta manera se puede 

intervenir dos baños y se cuenta con el material que se encuentra en stock y el otro material será recogido por 

el Ingeniero Residente en las oficinas de TCC el mismo día de hoy para no esperar a que estos lleguen por 

esta razón solicitaron en el oficio el ingreso del personal a fin de realizar unas actividades antecesoras. Pero 

decir que se intervendrán otras zonas sería decir algo ilógico. Por otra parte solicita a la entidad que se vacié 

por lo menos un tanque para ser la impermeabilización. 
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Interviene el Ingeniero Mario aportando al argumento del Ingeniero Somerzo exponiendo que está claro que la 

intención por parte de la Interventoría y velando por los interese de la entidad, so se preténdete que inicie la 

ejecución realice demoliciones en los baños y no finalice la ejecución.  

Aclara que esta situación se vuelve compleja por todo el tiempo que ha pasado, pero es claro que desde el día 

21 de diciembre de 2023 se ha venido informando al contratista que reinicien con la ejecución del contrato en 

varias ocasiones y se dejó pasar el tiempo. 

Respecto al plan de contingencia se evidencian unas incongruencias en una de las cantidades descritas 

teniendo en cuenta que se habla de 25m2 de demolición en sótano, 145 en muro lo que hace que se genere 

una confusión para lo cual es importante se explique de donde se tomaron esas cantidades y se anexe las 

memorias de cálculo respecto a lo expuesto y a su vez se discrimine de que piso hace parte, ya que también 

se habla de retiro de tubería existente donde indica que se va a retirar 1279 ml de tubería y entre otros ítems 

que menciona, por lo que se le consulta al Ingeniero Somerzo eso a qué corresponde o explique de qué 

manera está planteado. 

Responde el Ingeniero Somerzo manifestando que resolverá las dudas presentadas por el Ingeniero Mario a lo 

cual argumenta que si bien es cierto que se presentan cantidades desfasadas, estas tiene que ver con algo y 

es lo siguiente, están inmersas de acuerdo a los sitios que fueron visitados en compañía de la interventoría, y 

las cantidades desfasadas quizás fueron tomadas por el Ingeniero residente de los totales, sin embargo, ya se 

tiene las cantidades aterrizadas y se presentará un cuadro que se anexará discriminando tanto la zona como 

las cantidades que se utilizaran. Es entendible y precisa las observaciones que hace la Interventoría y se 

realizaran las medidas correctivas ciñéndose a la parte técnica.  

Pregunta el Ingeniero Mario al Ingeniero Somerzo que entendió que el personal de obra no trabajara los días 

santos, a lo que él responde que el no dijo eso, que se envió un listado del personal es porque van a ingresar y 

por eso ha presentado facturas y demás. Ingeniero Mario expone que en el documento allegado se observa 

nuevamente un horario de día comprendido de 8:00 am a 12:00 pm y de 2:00 pm a 6:00 pm en los ocho (8) 

días restantes considerando que no queda claro cuál será el horario de intervención. 

Responde el Ingeniero Somerzo que se puede verificar en el acta anterior donde el residente de obra informa 

que no se puede trabajar en las horas del día y que se deberá realizar la actividad en las horas de la noche, 

entonces se corrige en el documento. 

Interviene el Ingeniero Camilo Peñuela preguntando al Ingeniero Somerzo lo siguiente: 

Se dice que la ejecución como tal y fraguado del material para impermeabilizar es de dos (2) a cinco (5) días 

hábiles, pero en el plan el contratista informa que es un (1) día de duración, entonces no hay coherencia con lo 

físicamente realizado dependiendo de la especificación del material, razón por la cual le solicito se envíen los 

rendimientos de las cuadrillas respecto a las actividades, toda vez que la Interventoría debe tener la certeza y 

garantía que las actividades que se realicen se ejecuten al 100% antes de la culminación del contrato, por esta 

razón es importante contar con esta información y la complemente en el plan de contingencia. 
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Responde el Ingeniero Somerzo argumentando que esa actividad del tanque tiene una sub-actividad que en 

este caso no aparece ahí, sino que debe abrirlo en las sub-actividades y aparece en las no previstas, es por 

eso que tiene como ejecución de un (1) día de acuerdo a los expertos de la impermeabilización. 

Interviene el Ingeniero Mario preguntando el Ingeniero Somerzo si para el día de mañana 27 de marzo de 2024 

el enviará la solicitud de ingreso, recordándole que para esa zona de laboratorio son solamente tres (3) 

personas que pueden entrar,, esto para tramitar el permiso de ingreso. 

Responde el Ingeniero Somerzo que el día de hoy 26 de marzo de 2024 enviará la solicitud, a su vez se 

encuentra bastante enfermo y se encuentra incapacitado razón por la cual no puede asistir y que el día de 

mañana 27 de marzo es posible que envié la hoja de vida de otro director y que asista por lo menos la 

dedicación del 25%, es decir de los ocho (8) días darían dos (2) días, entonces él podría estar en la obra entre 

lunes y martes, pues la verdad es bastante difícil asistir por que se encuentra muy enfermo. 

Interviene el Ingeniero Camilo Peñuela adicionando sobre las zonas que no se pudieron visitar y que espera se 

pueda hacer el día de mañana o cuando lo autorice la entidad de acuerdo a su solicitud, se tiene que el 

hemocentro se intervinieron dos o tres pisos y estos fueron cobrados en el corte No.3-4-y 7, seria bueno que el 

personal que tenía antes aprobado pudieran tener un empalme un poco más especifico y ellos le puedan dar 

una directriz sobre los espacios que no puedan ver en físico pero que el consorcio si tiene presente como tal y 

haya ejecutado 

Interviene el Ingeniero Somerzo argumentado que es valedero la sugerencia por parte del Ingeniero Camilo, 

pero expone que ha sido bastante difícil y engorroso toda vez que se quedó en malos términos con el personal 

previo y que cuando los requiere casi que es imposible la comunicación con ellos, razón por la cual el 

consorcio se encuentra realizando la recopilación de la información por ellos mismos. Por otra parte, se solicitó 

el ingreso del personal el día de hoy 26 de marzo a intervenir. 

¿Pregunta el Ingeniero Mario de cuáles serán las zonas a intervenir? 

Responde el Ingeniero Somerzo que las zonas son las que se visitaron, en este caso el administrativo y el 

sótano, en el administrativo se ingresará al piso No. 2 que quedará claro en el ajuste del plan para que no haya 

errores en cuanto a eso. 

Responde el Ingeniero Mario que en este momento no es claro ni para la Interventoría ni para la entidad cuales 

zonas son las que el contratista va a iniciar, toda vez que en el plan de contingencia no están, una vez sea 

entregada esta información se remitirá a la entidad y ellos dirán cuáles son las zonas liberadas, ya que hay un 

proceso que surtir y se debe tener claro. 

Responde el Ingeniero Somerzo que enviará el ajuste solicitado y que se pretende ingresar el día de hoy 26 de 

marzo de 2024. 

Interviene el Ingeniero Mario que se está a la espera de la información solicitada al contratista. 

Se da por terminado el comité extraordinario. 
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COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Plan de contingencia corregido Somerzo Mendívil Inmediato 

Solicitud de ingreso de personal Somerzo Mendívil Inmediato 

 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 
ENTIDAD 

FIRMA 

1 

Luis Carlos Galvis Velasco 
pcgsdsalud@gmail.c
om 

3017754828 Director 
Interventoría 

 

2 
Wilson Roncancio  pcgsdsalud@gmail.c

om 

3115369882 Residente 
Interventoría  

3 

Mario Flórez  
pcgsdsalud@gmail.c
om 

3166918488 Representante 
Interventoría 

 

4 
Camilo Peñuela pcgsdsalud@gmail.c

om 

3057041753 Representante 
Legal 

 

5 

Diana Carolina Franco 

 

 Directora Bienes y 
Servicios 
Secretaria Distrital 
de Salud 

 

6 
Somerzo Mendivil 

Pm&a 
construcciones s.a.s 

3042461557 Director Obra 
Consorcio 
Patermen 

 

7 
Iván Terán Consorcio Ingenieros 

Patermen 

 Abogado Consorcio 
Patermen  

8 
Cristian Fabián Ibáñez 
Ochoa 

pcgsdsalud@gmail.c
om 

3105601982 Ingeniero SST-MA 

 

9 

Catalina Duarte 
MCduarte@saludcap
ital.gov.co 

3212892418 Apoyo a la 
Subdirección 
Secretaria Distrital 
de Salud 
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ASISTENTES 

 
 
 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si (  )                                            No  ( X)  
 

 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 
 
 
 

INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 
 
Este formato será utilizado para registrar la información relevante de las reuniones en general y de las 
asistencias técnicas según modalidad. 
 
TEMA: En este espacio escriba la temática general o asunto que convoca la reunión.  
 
DEPENDENCIA (DIRECCIÓN/OFICINA).  En este espacio escriba el nombre de la dirección/oficina que 
organiza la reunión. 
 
PROCESO:  Es este espacio escriba el nombre del proceso que organiza la reunión, de acuerdo con el mapa 
de procesos de la entidad. 
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OBJETIVO: En este espacio escriba el propósito principal de la reunión (inicia con verbo infinitivo).  
 
FECHA: Escriba la fecha en que se lleva a cabo la reunión. 
 
TIPOLOGIA DE LA REUNIÓN: Marque con una X en Otro, cuando es una reunión que no corresponde a 
asistencia técnica (ejemplo: Auditoria, socialización comité entre otras) y elija marcar con X cuando sea una 
de las modalidades de Asistencia Técnica - el tipo que corresponda según la definición del lineamiento de 
Asistencia técnica SDS-PYC.LN-019. 
 
MODALIDAD: Marque con una X según corresponda. Se podrá utilizar el documento SDS-PYC-FT-004. 
Asistencia Técnica, Para la asistencia técnica  
 
LUGAR: En este espacio escriba el sitio o medio utilizado.  
 
HORA DE INICIO / HORA DE FINALIZACIÓN:  escriba la hora de inicio de la reunión y la hora de finalización 
de esta 
 
NOTAS POR:  Nombre completo de la persona que realiza el acta.  
 
PROXIMA REUNIÓN:  Escriba la fecha de la próxima reunión. En caso contrario no aplica. 
 
QUIEN CITA:  En este espacio escriba el nombre la persona, dirección/oficina o proceso que cita la próxima 
reunión. En caso contrario no aplica. 
 
TEMAS Y COMENTARIOS: En este espacio escriba la agenda de la reunión y comentarios relevantes, 
Incluyendo revisión de compromisos cuando aplique.   
 
COMPROMISOS:  Escriba los compromisos generados en la reunión. Recuerde que cuando hay continuidad, 
debe realizar seguimiento a los compromisos anteriores y registrar en el acta, en el espacio de temas y 
comentarios. 
 
ACCIÓN:  Actividad a realizar. 
 
RESPONSABLE:  Nombre y apellido de la persona que ejecuta la acción. 
 
FECHA:  Termino máximo de realización de la acción. 
 
REVISIÓN Y APROBACIÓN: incluya los datos de los asistentes que revisan y aprueban el contenido 
del acta. El proceso organizador determina los responsables que tendrán la facultad de revisar y 
aprobar el acta de reunión.  
 
EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN: Esta última sección permite evaluar si se cumplieron los 
objetivos de la reunión y dejar una observación en caso de ser necesario de lo contrario escribir no aplica.  
 
NOTA:  Se recomienda no dejar espacios en blanco (trazar una línea).  
No tachar, si se equivoca en el acta realizada a mano, trazar una línea que permita ver el texto a corregir, 
escribir, se corrige y registrar.  
 
Puede incorporar filas según requiera, ampliar los espacios y quitar las líneas que dividen mas no los 
recuadros principales. 
 
 


